
                                                                                                                                                                                
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 31 de enero de 2023. 

 
A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso Verbal Declarativo de Pertenencia instaurado por Luis Carlos 

Quiceno Londoño y Luis Carlos Quiceno Bolívar en contra de María Elena Londoño y otros, informándole que tras 

comunicación remitida por la Policía Nacional el demandante Quiceno Londoño fue víctima de homicidio. 

 

Sírvase Proveer. 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria 
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La Dorada, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal Declarativo de Pertenencia 

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00439 00 

 
REQUIERE PARTE 

 
Atendiendo lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de cinco (5) días, allegue el certificado de defunción 

del causante Luis Carlos Quiceno Bolívar e informe si el mencionado tenía cónyuge o hijos, 

a efectos de realizar la correspondiente sucesión procesal.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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